
 
PROPOSICIÓN 

 

Sustitúyase el artículo tercero (3) del PROYECTO DE LEY No 262 de 2020 de Cámara “Por medio de 

la cual se expide la Ley General para el manejo integral al sobrepeso y la obesidad” el cual quedará 

así:  

Artículo 3. Corresponde a los gobiernos Nacional y regionales, a las asambleas departamentales y 

concejos municipales, reglamentar a través de las normas de su competencia las políticas públicas 

que garanticen la disponibilidad de recursos económicos para: 

I. Establecer programas para lograr el autocuidado, tendientes a evitar el sobrepeso y la 

obesidad y que la población esté debidamente informada sobre los derechos que 

tienen, tratamiento integral frente a esta condición en el sistema de salud. 

II. Fomentar la actividad física habitual en los entornos familiar y comunitario, como 

promoción de un hábito de vida saludable.  

III. Diseñar políticas locales de información, comunicación y educación alimentaria y 

nutricional que propendan por la promoción de hábitos de alimentación saludable 

en los entornos familiar y comunitario; 

IV. Establecer mecanismos de vigilancia epidemiológica que permitan el mapeo de la 

situación de prevalencia e incidencia del sobrepeso y la obesidad en las localidades, 

que permitan el establecimiento de alertas tempranas y la focalización de recursos 

para la promoción de hábitos saludables, su prevención, atención y rehabilitación; 

Parágrafo: El Ministerio de Salud y Protección Social y Secretarias de Salud de las Entidades 

Territoriales, reglamentarán a través de políticas públicas de salud, para que las Entidades 

Administradoras de Planes de Beneficio (EAPB) e Instituciones prestadoras de Salud (IPS) 

establezcan de manera articulada programas que logren el autocuidado, mediante acciones de 

promoción y prevención tendientes a precaver el sobrepeso y la obesidad, asi como, 

información sobre los derechos que tienen y el tratamiento integral frente a esta condición en el 

sistema de salud. 
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